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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-SA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
222/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

COMISIÓN . DE RECESO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
(PRIMERA PRIMER PERIODO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
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Ciudad de Mexico, ,a diecisietedejulio de,dos mil diecisiete, se da 
cuenta a los Ministros MárgaritaBeatriz L*unRamos y Eduardo 
Medun1a Mora 1, integiárie 	eIádonision de Receso de la 
Suprema CortedeJustkia dé l Ñ 	,drres 	¡ente •aI.primer 

	

:período de dos mii ..dicisi1éte;co'h él: cr.itby\an 	recibidos  en la 
..........• .. •I •Ç•.....•• 

Oficina de Certificacion JudiciaIy CorresPondencia) de este Alto 
Tribunal,cualesfu4rt3n re'ifradb co 	urrero 36602, y que 
constan deJosiguieçite,' 	\\ 	
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Diversas constan Copia. 

• r 	 cmr •n.: A 
4 Ciudade MexI.cQ, 	 dos- mil diec,si.te.) 

De con ormidad con los artículos 56 y 58 del Reglamento Interior 

de esta Suprma Corte de Justicia d. la Nación, la Comisión dé Receso 

que suscribe, acuerda: 

Vista l demanda de Liberato Lara Ramírez, Síndico del 

Ayuntamientc de Ilamatlán, Veracruz, por medio del cual promueve 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017 

controversia constitucional contra el Gobernador de dicha entidad 

federativa y otras autoridades, en:Ia que impugna lo siguiente: 

"PRIMERO.- De la Secretáría señalada se demanda LA 

INVALIDEZ DE LAS ÓRDENES, INSTRUCCIONES, 

AUTORIZACIONES Y/O APROBACIONES que se haya emitido 

para la realización de la indebida reténción,i de las 

participacionesi federales que Iecorresponde al Municipio de 

Iflamatlán Veracruz, por el concepto de: 

1. Los recursos federales correspondientes del Programa 

infraestructura en su l/ertienté infraéstructur para bi Hábitat 

para el ejercicio 2016, a través dI. ProYefto denominado 

Construcción de Cuartos édicionáles en él'Municipio de 

llamatián, Veracruz; 

2. Los subsidios federales y los recursos'fiñandierás que 

se debieron ejercer en. las zonas de, actuaciób en la Vertiente 

Vivienda en el Mtinicipio de llámatlán verac,fuz. ignacip de la 

Llave. 

3. La retención indebida de la ministración por la cantidad 

de $1,737;426. ' OÓ 'UN MILLÓN SETECIENTOS TPE!ÑTA Y 

SIETE MIL ÚUATR, OCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 0V100 MI. N) 

SEGUNDO. Se reclama la omisión de la Secretaría: de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano SEÓATÚJ) como 

demandada, eI cumplimiento de' las obligaciones 

constitucionales a su cargo, toda vez que h4 sido omisas en 

entregar las minstraciones fderales, la invalidez de cualquier 

orden para llevará cabo los descuentos y retndión ir debidos 

de las partiáipaclones federáIés qüe le 'corresponden al 

Municipio de Ilamatlán. 

TERCERO.- Se declare en sentencia que se prónuncie en la 

Controversia Constitucional Ique ,  ahora inicios la' obligación  de 

la Secretaría de Desarrolló Agrario Territorial y Urbano 

(SEDA TU) de restituir y entregar la cantidad de 1, 737426.00 

 
 
 
 
 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22212016 
FORMA A4 

(UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) que 

inconstiucionaImente han detenido a las participaciones qué 
P»DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

s(!JPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA çJçrresponden al Municipio de llamatián, Veracruz Ignacio de la 
"Ano del Centenario de la Promulgación de la 

cLinstitudón P011fico de ¡os Estados Unidos Llave, efl cual represento provenientes de los recursos 
Mexicanos" 

federales correspondientes de! Programa Infraestructura en su 

Vertient 

a través 

adiciona 

Infraestructura para, el Hábitat para el ejercicio 016, 

del Proyecto denominado Construcción de CLartos 1. 

es éel 	ipo)Ie IImtlán Veracruz." 
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primer rraf f, 26 de lalEy 	1 rnentaRn  dlTrácciones 1 y  II del citado 

precepto co? 	, téas 	e1eado , al promovente con la 

personalidadque acre 	'rtérminos de la documental que acompaña 

promoviendo controversia constitucional en representación de¡ 

Municipio de lIa,n, Estado de Veracruz, y 'por consiguiente., se' 

En est sentido,rse 
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autorizada a la persona que menciona, por señalando domiFilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como ofrediendo las 

pruebas doumentales que acompaña a su escrito de demanda, las 

cuales se relcionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y algatos. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción II, y 

26, párrafo primero, de la invocada ley reglamentaria, sé tiene como 

demandado únicamente en este procedimiento constitucional al Poder 

Ejecutivo de Veracruz, pero no al Secretario de Desarrollo Agrario 

Territorial y Urbano del Estado de Veracruz, ni al delegado y 

representante de dicha Secretaría, ya que se tratan de dependencias 

subordinadas, a dicho poder, el cual debe compar$er por conducto de 

su representante legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias para 

dar cumplimiento a la resolución que se emita en éste asunto. 

Lo anterior tiene sustento en la jurispudencia con rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS". 

Consecuentemente, emplácése al Poder Ejecutivo local con copia 

simple de la démanday sus anexos para que presente su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábilés contados a Ipartir le¡ siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere al demandado. para que alinteivenir en 

este asunto señale dómicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que, si no lo hace, las subsecu!ntes  selle harán por 

lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo en 

el articulo 305 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis 

de rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LIS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) ". 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la ley reglamentaria deja materia, se 

requiere al poder mencionado para que al dar contestación a la 

demanda, envíe a este Alto Tribunal copia cerificadal de todas las 

documentales relacionadas con los actos impugndos, ápercibido que 
¿7 
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con lo anterior se le aplicará una multa en términos de la 

artículo 59 del invocado código federal. 

dÓÑI.ROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2016 
FORMA A-54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTÉ DE JUSTICIA DELANACIÓIEn otri orden de ideas, con. fundarnento1 en los artículos 10, "Año del Centenario de lo Promulgación de la 
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CONTROVERSIA CON!  STITUCIÓNAL 222/2017 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de julio de dos mil 
diecisiete, dictado. por, los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la Comisión da Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer 
período de dos mil dfecisiete, en la contróversia, constitucional 
222/2017, promovida por el Municipio de ilamatián, Estado de 
Veracruz. Conste.  
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